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los países desarrollados procuren establecer más concesiones y una integración más rápida a condición
de que los exportadores interesados ofrezcan, a cambio, una apertura apreciable del mercado.

En quinto lugar, en relación
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porque ello destruiría la credibilidad del sistema, incluido el valiosísimo mecanismo de solución de
diferencias. Este mecanismo tiene que aplicarse a diferencias comerciales reales y no a cuestiones
de política exterior o política social.

Sin duda, las violaciones de los derechos humanos fundamentales y de los derechos de los
trabajadores son intolerables y tienen que ser examinadas en los foros pertinentes, fundamentalmente
por la Organización Internacional del Trabajo.

Estamos dispuestos a apoyar un diálogo concreto entre la OMC y la OIT para que se determinen
con precisión las responsabilidades relativas de las organizaciones.

Han de observarse algunos principios básicos:

- Tenemos que asegurar que los problemas sociales no se utilicen como pretexto para
aplicar medidas proteccionistas.

- Nosotros, los países industrializados, tenemos que aceptar la ventaja competitiva de
los países en desarrollo de salarios bajos.

- Tenemos que reconocer que una mayor liberalización llevará a una mayor prosperidad
en los países en desarrollo, la cual, a su vez, facilitará el cumplimiento de las normas
del trabajo.

El proyecto de Declaración




